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N ú m . 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Suscripciones.— Capital 
Afio, pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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para la venta en todo momento 
pan familiar, y de faltarles de 
dicha clase facilitarán del que 
tengan, en la cuantía que el pú
blico demande, a ios precios 
que correspondan al solicitado.

Una advertencia en este sen
tido habrá de figurar en los car
teles que se mencionan en el 
último párrafo de la presente 
Circular

El pan especial en sus distin
tas clases y modalidades, cuyas 
características se determinan en 
el artículo 20 de la Circular 3-57 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
podrá elaborarse solamente en 
las modelaciones anteriorménte 
señaladas.

Conforme dispone la Orden de, 
la Presidencia del Gobierno, de 
30 de julio de 1954 (B. O. del 
E. número 218, de 6 de agosto 
de 1954), el denominado pan de 
lujo, entendiéndose por tal el 
elaborado en piezas de 100 gra
mos o de peso inferior, será des
pachado por el comercio, bares, 
restaurantes y similares, preci
samente envuelto en papel de 
seda.

En los establecimientos donde 
se venda pan se deberán expo
ner en lugares muy visibles, car
teles en los que se indique la 
clase, peso y precio de venta de 
cada pieza de pan, tanto fami
liar como especial, que deberán 
encontrarse visados por esta De- 

I legación Provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 1 de agosto de 1958.. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández Victorio.

"Providencias Miente
Briviesca

Edicto
j A medio de la presente y en 
* virtud a lo acordado en provi- 
’ dencía de hoy, dictada por el 
i Sr. Juez de Primera Instancia de 

esta ciudad y su partido en jui- - 
ció ejecutivo número 18 de 1958 
seguido en este Juzgado por 
D Tirso Sáiz Calzada, mayor de 
edad, casado, industrial de ésta, 
contra D. Laureano Peláez Gue
rra, mayor de edad, casado, in
dustrial y Vecino de Quintana 
bureba en este partido, le hago 
saber que p<$ la parte actora se 
designó perito, para tasación de 
los bienes que al mismo le fue
ron embargados en dicho pro
cedimiento, a D, Ladislao Ubier- 
na Sáiz, mayor de edad, casa
do, labrador, vecino de Quinta- 
nabureba, dándole traslado de tal 
nombramiento a fin de que den-

I tro de segundo día designe otros 
■ por su parte, bajo ápercibimien 

to de tenerle por conforme con 
los designados de adverso.

Al mismo tiempo le requiero 
para que en término de seis días

Circular numero 2.776
Precios máximos de venta para 

el pan] / ■
Durante el mes de agosto, los- 

precios máximos que se podrán 
aplicat en esta ca. ital y provin 
cia, en la venta de pan son los 
siguientes:"

Pan familiar
Piezas de mil gramos, de fla

ma o miga blanda, 4* *90 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 
5'25 pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos, 2'55 y 
2'75,

Piezas de lamañc superior a 
un kilo, de fiama o miga blanda, 
4'90 pesetas kilo; candeal o mi
ga dura. 5'25 pesetas kilo.

• Pan especial
Piezas de 70U gramos, de fla

ma o miga blanda, 4,90 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5'25 
pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos, 2*55 y 
2'75.-

Piezas de 350 gramos (barra), 
2'65 y 2'85. \

Piezas de 200 gramos, 1'80 y 
1,75.

Piezas de 120 gramos, de fla
ma o miga blanda, 1'00 peseta 
pieza.

Piezas de 80 gramos, 0’70.
Las panaderías y despachos 

de pan deberán tener disponible
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presente en la Secretaría de es
te Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas que an dicho 
procedimiento le fueron embar
gadas, el conocimiento de las 
cuáles le consta por haber sus
crito la diligencia de embargo, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Y para que le sirva de notifi
cación, traslado y requerimiento 
en forma, dado su actual domi
cilio y paradero ignorado al ha 
berse ausentado de Qnintana- 
bureba en donde ténia su ve
cindad, sin saber a doride, expi
do y firmo la presente en Bri- 
viesca, a once de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 
—El Secretario, (ilegible).

Auocios Oficiales 

Asimismo se ruega a los se
ñores Secretarios que recaben 
de las respectivas Corporacio
nes en que prestan sus servicios, 
tengan a bien incrementar la 
cuantía de las subvenciones que 
vienen concediendo para soste 
oimiento del Colegio, en orden 
proporcionado a la elevación de 
sue propios presupuestos, ya 
que el aumento general de gas
tos requiere el correlativo de 
los ingresos. De esta manera, 
además de evitar la derrama de 
cuotas extraordinarias, se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 53 del propio Regla
mento de los Colegios.

Burgos, 13 de agosto de 1958. 
—El Presidente, Manuel de Be- 
navides.

 

DISTRITO MINERO DE FALENCIA

Sanz Briones y D. Emilio Arro
yo Alcalde, séptimo y Qct o 
Ten-entes de Alcalde respecté 
vamente; D. Manuel de Benavi’ 
des y de la Pola, Secretario Ge- 
neral de la Excma. Coloración 
y D. Angel Lorenzo Polaino, in. 
terventor de Fondos del Exce 
lentísimo Ayuntamiento.

Se abrió la sesión a las die
cinueve horas y treinta mino 
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 24 del pa
sado mes de julio.

DICTAMENES 
bisuntos económicos

2. Se aprueba el Padrón para 
el percibo de Derechos y Tasas 
por el tránsito de perros por la 
vía pública para el ejecicio ac 
tual.

Colegio Oíicial ile Secretarios, 
Interventores y Depositarios De 
Aflminisiraciún Local fie la Pro

vincia de Burgos

Circular

Con el fin de proceder a prac
ticar las correspondientes liqui
daciones anuales de premios y 
para consignar en ellas las cuo- 
tas colegiales con la mayor 
exactitud, se interesa de los se
ñores Secretarios que remitan 
o este Colegio una ficha que 
contenga los datos que se ex
presan en el siguiente modelo, 
con referencia al año de^l958:

Ayuntamiento o Agrupación 
de ..........

Categoría de la Secretaria. . 
Clase de la Secretaría  
Sueldo  pesetas
Intervención...  ,
Quinquenios  ,
Total.............................. „
Número de quinquenios que 

percibe.. . . 
Fecha en que debe percibir el 

próximo 

Provincia de Burgos 
.Anuncio

Esta Jefatura ha acordado que, 
por haber sido presentado den
tro del plazo reglamentario el 
papel de pagos al Estado corres
pondiente y reintegro comple
mentario, de la «Demasía a Bea 
triz», número 3.339 de la provin
cia de Burgos, sea declarado 
concluso el expediente.

Lo que se publica, en este pe
riódico oficial, a los*  efectos de 
lo dispuesto en el artículo 92 del 
vigente Reglamento general'para 
el Régimen de Ja Minería, de 
aplicación.

Falencia, 12 de agosto de 
1953.-E1 Ingeniero Jefe,G. Adria
no García-Lomas.

 

AYUmiIÉMO DE BW08

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión '^Municipal Perma
nente del día 1 de agosto de 1958.
Preside D. Vicente Pérez Or 

tega, segundo Teniente de Al
calde, asistiendo D. José María 

3. Id. id. id. para el percibo 
de Derechos y tasas sobre Mues
tras, Letreros, Carteles y Anun
cios visibles desde la vía pú 
blica.

4. Se acuerda devolver a 
D, Emilio Pérez Escribano la 
cantidad de 7.575 pesetas satis
fechas por el concepto de im
puestos sobre consumos de lujo 
por la introducción de oblea o 
barquillo desde primeros de año 
hasta el 5 de julio en que se le 
declaro exento.

5. Asimismo se acuerda la 
devolución a D. Celestino "Quin- 
tano Saldaña de 72 pesetas sa
tisfechas por Derechos por Vi
gilancia Ñocturna y correspon
diente a dos solarés.

6. La comisión queda ente
rada de los trabajos extraordi
narios realizados durante el mes 
para la liquidación del arbitrio 
de «Plus Valía».

7. Se concede a construccio
nes Luis Monje y Julián Ceiaya, 
S. L, la reducción del 90 por 
100 del arbitrio sobre Carga y 
Descarga de Merpancías en la 
Vía Pública por los que introdu-
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fruir dos pozos en el término de

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
del presupuesto municipal ordi-

nuevo abastecimiento de aguas 
a la ciudad.

26. Se declara en estado de 
ruina inminente, con necesidad 
de desaloje y derribo, el local 
planta baja sito en l^i parte pos
terior de la casa número 16 de 
la calle de Santa Dorotea.
Cuentas.

Se aprueba la correspondien
te a favor de D. Lorenzo Marti- 

t nez San Romári por acarreo de 
escombros del derribo del Par
que de Artillería.
Tlsuntos de ía Jllcaldta y documentos 

recibidos t
Se acuerda que e! escrito de 

las Semanas Misionales de Bur
gos solicitando ayuda económi
ca pase a la Comisión de Go
bierno.

Se faculta a la Alcaldía para 
formular los escritos de Alega
ciones y Pruebas que estime 
convenientes y demás trámites 
precisos en la reclamación ante 
el Tribunal Económico Adminis 
trativo de D. Francisco Gonzá
lez y 32 vecinos más de la calle 
Sanz Pastor por contribucio
nes especiales. ✓

Igualmente se acordó que en 
lo referente al suministro de 
carbón para la Corporación y 
debido a su urgencia, el plazo 
del anuncio de subaste sea de 
diez dias y que a la vez se efec 
túen gestiones por si fuese pre
ciso su contratación directa.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a las veinte horas y cua
renta y cinco minutos.

Burgos, 2 de agosto de 1958. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.—V.° B.°.— 
El Alcalde.

cen para viviendas de renta li
mitada.
Jsuntos generales

8. ' Se autoriza el, traspaso del 
puesto número 14 exterior del 
Mercado de Abastos de la Zona 
Nortea favor de D.a Carmen 
Rábago, para la venta de frutas 
y hortalizas, debiendo satisfacer 
la actual titular D.a Modesta 
Nogal Sagredo, 2.000 pesetas en 
tal concepto.

9. Se autoriza a D. Bonifacio 
Martínez Gutiérrez para cons
truir nn pozo en una finca de la 
Loma de Villimar.

10. Se autoriza asimismo a 
D. Máximo Gómez Fuentes para 
construir un pozo en una finca 
de Huerta Quemada.

11. Igunlménte se autoriza a 
D. José Fernández Sevillano 'a 
construcción de un pozo en una 
finca del camino del Calvario.

12. Se concede también a 
D. Aquilino Valverde Giménez 
la autorización precisa para 
construir un pozo en el Camino 
del Calvario.

13. Se autoriza a don Maria
no Gutiérrez Pardo, para cons-

18. Se adjudica a Hijos de 
Santiago Rodríguez la impresión 
de 1.000 ejemplares de las Or
denanzas de la Construcción y 
espedíales de la Vivienda.
Qohierno

19. Se concede al Recadero 
Ordenanza don Jeaquín Escude 
ro Benito, el premio de Nupcia 
lidad.

20. Se acuerda abonar al vi 
gilante de Arbitrios don José 
Sáiz Iglesias, el importe de las 
diferencias de sueldo entre el 
que percibe, correspondiente a 
tal empleo, y el de cabo y pesa
dor, que ha desempeñado du
rante cinco meses.
Obras y Servicios

21. Se aprueba la novena 
certificación de las obras de 
prolongación del Colector Norte 
a |favor de la empresa «Hidro- 
civil», S. A., por las realizadas 
en junio último, así como las 
corresoondientes minutas de ho
norarios por direccrón técnica.

22. Igualmente se aprueba 
la certificación número 1 por la 
instalación de nueva tuberia en 
el Paseo délos Vadillos, aíavor 
de «Construcciones y Contratas», 
S. A., asi como las minutas de 
honorarios por dirección téc
nica.

23. Se aprueba la certifica
ción por la construcción de una 
estación depuradora en el Cerro 
de San Miguel, a favor de la 
empresa «Construcciones y Con
tratas», S. A.

24. Se aprueba la certifica
ción liquidación de Ja repara
ción del camino del Penal, a fa 
vor de don Abraham de las He- 
ras, y las correspondientes mi
nutas de honorarios por direc
ción técnica.

25. Se acuerda abonar a 
«Construcciones y Contratas», ' 
S. A., el importe de las certifica 
ciones suplementarias números 
32, 33, 34 y 35, que producen ] 
las números 1 al 4, referentes al <

Fuente del Prior.
141 Se autoriza a don Hilario 

Herrero Sáez, para cercar una 
parcela en el Camino de Car 
cedo.
,15, Se acuerda la adquisi- 

CIOn de una máquina de escribir 
marca «Lexicón», con destino a 
a oficina de Arbitrios, por valor 

de 9.600 pesetas.
> *6.  Se adjudica definitiva- 

en e la obra de construcción 
Una galería de nichos en el 

Cementerio Municipal de San 
varr'’aTdOn Angel MalaxEche- 
4819o-) °PeZ’ 63 la cantidad de 
í JpeSStas ydernas condi- 
610068 que se señalan.
don a $e ,acuerda devolver a 
fianza p86 Ma*aX EeKevarría la 
deT UP°nStitUÍda P°rlas obras 

Quinta ‘nvernadero de la 
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nario vigente, sin transferencia, 
por existir superávit del ejerci
cio anterior, para el pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en el mencionado expediente, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Safito Domingo de Silos, 11 de 
agosto de 1958.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Sotilio 
de la Ribera

Instruido espediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior pa 
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Sotilfo de la Ribera, 11 de 
agosto de 1958. — El Alcalde, 
Antonio Fraga.

Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra

Confeccionado el inventario del 
patrimonio municipal.de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo que preceptúan^ los artículos 
200 y 790 de la Ley de Régimen 
Local y demás concordantes de! 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades locales de 27 de ma 
yo de 1955, queda expuesta al 
público, por espacio de quince 
dias hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de 
oír reclamaciones que contra el 
mismo pudieran interponerse,-

Tinieblas de lá Sierra 6 agos 
to de 1958.—El Alcalde, Valen
tín García.

Ayuntamiento de Tordómar
Instruido expediente de habi- 

litacióñ sin transferencís, para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de confosmidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
junip de 1955).

Tordómar, 9. de agosto de 
1958.- El Alcalde, Salvador Ló
pez.

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
( I exto refundido de 24 de jume 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al , 

' público para oir reclamaciones, 
; en la Secretaría de la Corpora- 
1 ción,,durante quince días hábiles.'

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos1 textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tordómar, 9 de agosto de 
1958.—El Alcalde, Salvador Ló
pez.

Anuncliis FariicBiarfi
Ayuntamiento de Arauzo de 

Miel
Habiendo quedado desierto 

el concurso-subasta (primer pe 
ríodo) anunciado para las obras 
de captación de aguas de Los 
Linares, que publicó el B. 0. de 
esta provincia número 160, de 
15 de julio último, por falta de 
licitadores, y en aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, se anuncia 
por segunda vez, con el mismo 
tipo de licitación y bajo las mis
mas condiciones.

Los que déseen acudir a dicho 
concurso, en su primer período, 
habrán de presentar sus propo 
siciones dentro del plazo de diez 
días hábiles, siguientes al de pu
blicación de este anuncio en e! 
B. O. de la provincia, pudiendo 
presentarlas en ja Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta las do
ce horas, dqrante los diez días 
laborables citados.

La apertura de plicas tendrá 
lugar al dia siguiente del de ad
misión de proposiciones, siem
pre que sea día hábil o, en otro 
caso, en el inmediato siguiente.

Arauzo de Miel, a 14 de agos
to-de 1958.—El Alcalde, Gerardo 
Benito.

Extravío
Galgo de 4 años, aculebrado, 

grande, con una herida en dia
do derecho, atiende por Tigre, 
falta desde el 24 de julio.

Se gratificará. José Fernández 
en Torresandino (Burgos).

JWMMUI K 11IMW
Eugenio - Jesús Gúmez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.

Apartado 129. - Certificados e 

PENALES y del Catastro ,

Oficina a disposición délos M W*®

municipal.de

